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te ta g r n i a t i i fle Leia 

C I R C U L A R E S 
El Excmo. Sr. Gobernador Givi l 

de la provincia de Zamora part icipa 
a este Gobierao, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la R. O. de 8 de Mar< 
zo de 1921, que a pet ición de la Aso
ciación de Cazadores, Pescadoras y 
Agricultores establecida en Medina 
de Ríoseco inscrita en esta provin
cia, ha sido juramentado como 
Guarda de la misma Asociación, 
D. Miguel He rnández Sánchez . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 14 de Febrero de 1951. 
E l Gobernador Civil, 

558 J. V. Barquero 

O O , 
Según me comuaica el Sr, Alcalde 

de Torre del Bierzo, en la noche del 
día 27 del pasado mes de Eaero, 
desaparecieron en los montes de 
aquella región los j ó v e a e s Alberto 
^a r t ínez Blanco y Joaquia Garc ía 
^ g u t l l o , de 16 y 21 años , respecti-
amente, sospechando fueran v i c t i -
as de la vialencia de la nieve cuan-
0 «e dirigían, al dejar su normal 

oraada de trabajo, desde el pueblo 

de Santa Gmz de Montes al de La 
Maluenga, Ayuntamiento de Raba 
nal, en el que res idían. Ambos jóve 
ues eran de estatura m á s bien alta, y 
de complex ién normal, vest ían ro 
pas corrientes de hombre, e iban 
provistos de paraguas al salir del 
pueblo de Santa Cruz, donde fueron 
vistos por ú l t ima vez, siendo infruc
tuosas todas las pesquisas que han 
realizado los fami liares para su busca. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, encareciendo a las 
Autoridades y vecindario de los pue
blos limítrofes, coadyuven a la bus 
ca de los desaparecidos. 

León, 14 de Febrero de 1951, 
556 El Gobernador Civil, 

J . V. Barquero 

Con esta fecha concedo autoriza
ción al Sr. Alcalde de Santa Colom
ba de Curueño , para que, una vez 
transcurridos ocho d ías de la inser
c ión de la presente Circular en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedaa emplear estricnina en el tér
mino munic ipal de dicho pueblo, 
coa el fía de exterminar los anima
les d a ñ i n o s que merodean por el 
mismo, previa a d o p c í é n de todas 
las medidas de p recauc ión consig
nadas en los ar t ículos 41, 42 y 43 de 
la Ley de Caza, y el 68 del Regla
mento dictado para su ap l i cac ión . 

León, 14 de Febrero de 1951. 
E l Gobernador Civil , 

557 J . V. Barquero 

Considerando necesario esta De
legación, salir al paso de una e r ró
nea in te rpre tac ión dada al Regla
mento Provincial de Trabajo de 19 
de Junio de 1950 (BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de 28 6 1950), se 
hace públ ico , para general conoci
miento, lo siguiente: , 

Que, de acuerdo con lo dispuesto 
en la disposición transitoria segun
da de dicha Ordenanza Laboral , las 
Por te r ías ocupadas por personal 
tanto masculino como femenino, en 
la fecha de pub l i cac ión de las cita
das Ordenanzas, deben ser e l a s i ñ e a . 
dos sus titulares, a efectos de re t r i 
buc ión , en el Grupo y Categoría que 
les corresponde, percibiendo sus ha
beres con arreglo a la escala señala
da en los ar t ículos 27 y 28. 

Asimismo, en los casos en que, de 
acuerdo coa las citadas normas, co
rresponda estar d e s e m p e ñ a d a una 
por te r ía por personal masculino, y-, 
ésta viniese d e s e m p e ñ á n d o s e por 
personal femenino, éste t endrá la 
ga raa t í a de permanencia al servicio 
de la por ter ía , a d e m á s de la clasifi
cac ión y re t r ibuc ión que le corres
ponda de acuerdo con la clasifica
c ión del inmueble, sin poder el pro
pietario p rócede r a l a r e d u c c i ó n de 
de estos salarios a i al despido del 
trabajador, si no es dando cumpl i 
miento a los t rámi tes del Decreto 
de 26 de Enero de 1944. 

León, 8 de Febrero de 1951.-El 
Delegado, Jesús Zaera León. 501 



lelatora de Obras Póblicu Deleiaciéa de Indastria de Ledi 
de la Drofincia de ledo 

NOTA-ANUNCIO 
Don José González Flórez , domi 

ciliado en esta capital y d u e ñ o de la 
fábrica de electricidad de Fabero, 
solicita au tor izac ión administrativa 
para la cons t rucc ión de una l ínea de 
transporte de energía eléctr ica a 
5.50D voltios que partiendo de la 
que posee, termina en la caseta de 
t r ans fo rmac ión a instalar en las 
proximidades de Sancedo (León). 

La longitud de la l ínea a cons
t ru i r es de 2.150 metros en una sola 
a l ineac ión cruzando la carretera de 
Tora l de los Vados a Santalla de 
Oseos en su k i lómet ro 18 hec tóme-
tro 5 y varios caminos así como la 
l ínea telefónica de Cacabelos a Fa
bero. 

El peticionario solicita asimismo 
la dec la rac ión de ut i l idad púb l i ca y 
la conces ión de servidumbre forzo
sa de paso de corriente eléctr ica por 
los terrenos de dominio púb l i co , 
comunales y particulares cuya rela
c ión de propietarios se a c o m p a ñ a a 
la presente nota. 

Lo que se hace púb l ico , a ñ n de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la pe
t ic ión puedan formular cuantas re
clamaciones tengan por convenien
te dentro del plazo de 30 d ías con
tados a partir de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y amte la Alcaldía 
de Sancedo y ante esta Jefatura don
de estará de manifiesto el proyecto 
al púb l i co en los días y horas háb i 
les de oficina. * 

León, 8 de Enero de 1951.-El I n 
geniero Jefe, (ilegible.) 
Relación de propietarios afectados por 

la línea de transporte de energía 
eléctrica a 5.500 voltios en el pueblo 
de Sancedo: 
1 Urbano L i b r á n , de Sancedo, 
2 Delfino Pérez, de i d , 
3 Rosalía Cúbelos, de id . 
4 Fior inda Juan, de id , 
5 Leopoldino González, de i d . 
6 Francisco Ovalle, de i d . 
7 Faustino Sánchez , de i d . 
£ E m i l i o Santalla, de id . 
9 Luis La rón , de id . 
10 Benito Guerrero, de i d . 
11 Sebas t ián Juan, de id . 
12 Francisco Rey, de i d . 
13 Amador Mart ínez, de id . 
14 . Salvador Cúbelos , de i d , 
15 Tor ib ie González, de id . 
16 Manuel García, de i d . 
17 Francisco González, de i d . 
18 Celestino Juan, de i d . 
19 T o m á s Nistal, de i d . 
20 Pr imi t ive Juan; de id . 
21 Luis Garre, d e j d . 
22 Manuel Núñez , de i d . 
23 Marcelino Santalla, de i d . 

86 N ú m . 128.—117.15 ptas. 

Visto el expediente incoado en 
esta Delegac ión de Industria a ins 
tancia de «Eléc t r icas Pa ra raesa» do
mici l iada en P á r a m o del Sil, calle 
Real, ew solici tud de au tor izac ión 
para instalar un transformador de 
20 K. V. A. y 220/3.000 voltios para 
tomar energ ía de las l íneas de «Mi
nero S iderúrg ica de Ponfe r rada» 
para suplir la falta de agua en SJ 
central durante los estiajes y cum
plidos los t r ámi te s reglamentarios 
ordenados en las disposiciones v i 
gentes: 

Esta Delegac ión de Ibdustria ha 
resuelto: 

Autorizar a «Eléctr ica Pa ramesa» 
la i n s t a l ac ión del transformador so
licitada. ^ 

Esta au to r i zac ión se otorga de 
acuerdo coa la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11 dé la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre del mismo a ñ o y las especiales 
siguientes: 

1. * E l plazo de puesta en marcha 
se r á de tres meses, contado a partir 
de la fecha dé not i f icación al inte
resado. 

2. a La ins t a l ac ión de referencia 
se e j ecu ta rá de acuerdo con las ca
rac te r í s t i cas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la t r a m i t a c i ó n del expediente, 

3. a Queda autorizada la util iza
c ión de la tens ión nominal de 
3.000/220 por ser normalizada. 

4. * Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas las 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a l cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta r e so luc ión y en re lac ión con la 
seguridad púb l i ca , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes: 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegac ión de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au to r i zac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el campli-
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la De legac ión Técn ica de Restriccio
nes de la zona, la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
a u t o r i z a c i ó n del suministro se con
cederá o no, de acuerdo coa las dis
ponibil idades de energía del mo
mento. 

S." Los elementos de la instala
c ión proyec tada jse rán l íde] proceden
cia nacional . 

7." La Admin i s t r ac ión dejará si 
efecto la presente antor ización * 
cualquier momento en que se conr 
pruebe el incumpl imiento dé las cen 
diciones impuestas, o por inexacta 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a qtte J¿ 
refieren las normas 2." y 5.^ ^ j * 
Orden Ministerial de 12 de Septier* 
bre de 1939 y preceptos establecido* 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León , 2 de Enero de 1951,-^gi 
Ingeniero Jefe, (ilegible), 
369 N ú m . 121.—141,90 ptas. 

Oistriío Forestal de León 
A N U N C I O 

Pian de aprovechamientos 

En cumpl imiento de lo prevenido 
en el a r t í cu lo 3.' de la Instrüccién 
para la fo rmac ión de los Planes pro-
visionales de aprovechamientos fo-
réstales en los montes de Utilidad, 
púb l i ca y el 87 del Reglamento de 17 
de Mayo de 1865, se recuerda a todos 
los señores Alcaldes de los Ayunta
mientos de esta provincia en cuyos 
t é r m i n o s existen montes catalogados 
como de Ut i l idad Púb l i ca , que de
ben hacer saber a las Juntas vecina
les de los pueblos d u e ñ o s de los 
montes la ob l igac ión que tienen de 
remit i r a este Distr i to Forestal, antes 
del d ía 15 de Marzo p róx imo, una 
re lac ión de los que deseen ejecutar 
en los mismos, durante el año fores
tal de. 1951-52, a jus tándose al modele 
que a c o n t i n u a c i ó n se inserta y de
biendo tener presentes dichas Junta 
al formular sus peticiones, que ei 
éstas deben consignar la cantidad 
real y verdadera de todos los produc
tos de sus montes que necesiten apro
vechar durante el expresado año, en 
pr imer lugar, para evitar los apre-
vechamientos extraordinarios cuya 
conces ión se l i m i t a r á ú n i c a y exclu-. 
sivamente a los casos de extremada 
necesidad y urgencia, extremos estos 
que han de ser plenamente justifica
dos, y en segundo lugar, para evitar 
que todo exceso en los aprovecha
mientos y especialmente en el núme
ro de cabezas de ganado que han de 
aprovechar los pastos, sea denuncia
da y sancionada al comprobarse 
aquel exceso en los recuentos que L' 
de practicar el personal de Guai 
deria. 

León, 8 de Febrero de 1951,-El 
Ingeniero Jefe, P, O., (ilegible). 

Modele que se cita 
Ayuntamiento de Pueblo d e -

re lac ión de los aprovechamien^ 
forestales que se desean realizar en 
el a ñ o forestal 1951 52. 

Monte n ú m e r o del catálogo.- . -
Maderas: 

Especies 
Metros cúbicos. . , . . 



L Ramaje, estéreos 
Ramón, es téreos . , . . 
Brozas estéreos.... 

P de lanar....: 
Cabezas de cabrio 
Cabezas de racun® 
Cabezas de mayor..... 
Cabezas de cerda.,... 

Canteras y tierras: 
Clase 
Metros cúbicos.. . , . 
¿ t r o s productos 

Observaciones importan tes 
1. a Cuando los aprovechamien

tos pedidos se hayan de realizar me* 
diante subasta, se expresa rán así . 

2. a Las peticiones han de venir 
firmadas por todos los componentes 
de las Juntas y con el sello de las 
mismas y a! n® tenerlo con el del 
Ayuntamiento correspondiente. 

3. a De las denuncias que se inter ' 
pongan por exceso en él n ú m e r o de 
ganados que se encuentran pastan
do en los montes, sobre los que figu
ren en la licencia se h a r á responsa
ble a las Juntas respectivas. 
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Dirección Oeoeral le Correos 
g TeleesmuDlcaclin -

Secretaria general 

Archiva general de Correos 
^Relación de los pliegos de valores 

declarados y objetos asegurados 
que, cumplid® el plazo reglamen
tario de depósi to en el Archivo 
General de Correos, se anuncian en 
el Boleiin Oficial del Estado y Bole
tines Oficiales ée las provincias de 
origen y destino para que las per
sonas que se crean con de récho a 
ello puedan hacer las oportunas 
reclamaciones dentro del plaz® de 
tres meses, a contar desde la pu
blicación de este anuncio. 
Número de orden, 1; n ú m e r o de 

!>ng«n. 467; fecha de la impos ic ión , 
ilegible; procedencia, Madrid; desti
no, Ponferrada; destinatario, Aat®-
™ Vicente Rodríguez; valor decla-
| a « o , 100 pesetas; clase del objeto, 

orílÚmTn0n d e o r á t n > 2; » ú m e r o de 
21 17% ; feclja de la impos i c ión , 
¡ W í ^ ^ c e d e n c i a , Suc. 7 Madrid; 
nítlí ü0'JB1rañuelas5 destinatario, Be 

^ , valor declarad®. 200; 
c,ase del objeto, P. V. 

^ g e X V ? 0i :de>.3; n ú r a e r o d e 
31-8 io . 4£iá' f®cha de ^ impos ic ión , 
ao sa 'K?ced,encia' Coruña ; desti
l a ) -dP^ lg .ue de los Reyes (Astor 
íer d e o i i 0 ^ " ^ Emi l i« Picado; va 

ado'2000; clase del obje-

t®sLde? « r r e ^ace Públíc® a los efec-
61 articulo 170 del vigente Re

glamento para el rég imen y servicio 
de este Ramo. 

Madrid, ¿0 de Enero de 1951—El 
Secretafio general de Correos y Te
lecomunicac ión , (ilegible). 314 

i f l a i B b t r M M i de mm 
k m m TERHITIMALII l i L U I I L I I 
Don Luis Delgado Orbaneja, Abo

gado y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: En la ciudad de Valla-

dol id a diez y ocho de Enero de m i l 
novecientos cincuenta y uno; en los 
autos de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Astorga, segui
dos entre partes, de una y como de
mandante, por D. José Arce Prieto, 
mayor d t edad, industrial y vecino 
de Astorga, que n® ha comparecido 
ante esta Superioridad, por lo que 
en cuaato al mism® se han entendi
do las actuaciones c«n los Estrados 
del Tr ibuna l y como demandado 
D. Eut imio Covarrubias Alvarez, 
may®r de edad, industrial de la mis 
ma vecindad, que ha estado repre
sentado por el Procurador D, Luis 
de la Plaza Recio y defendido por el 
Letrado D. Fernando Ferreiro, sobre 
resolución de contrato de inqui l ina
to; cuyos autos penden ante esta Su
perioridad en v i r tud de recurso de 
ape lac ión preparado per la ¡repre
sentac ión de la parte demaadada 
contra la sentencia en veint iséis de 
A b r i l del a ñ o próxim® pasado dic tó 
el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
confirmando la sentencia apelada en 
cuaato desestima las excepci®nes de 
incompetencia de ju r i sd icc ión y de 
falta de personalidad, la revocamos 
en cuanto resuelve el contrato de 
a r rendamient® y consecuentemente, 
debemos de absolver y absolvemos a 
D. Eut imio Covarrubias Alvarez dé 
la demanda presentada por D. José 
Arce Prieto, a quien imp®nem®s las 
costas causadas en primera instan 
cia. No se hace especial impos ic ión 
de las estas segunda. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo cacabezamlento y parte dispo
sitiva de la misma se p u b l i c a r á n en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por la incomparecencia 
ante está Superioridad en el presea-
te recurso del demandante y apela
do, lo pronuaciamas, mandamos y 
firmamos. — Fll iberto Arrontes.— 
Aniano Alonso. —Antonio Córdova . 
—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en 
día de la fecha y notificada en el si 
guíente día a las partes personadas 
y ea los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para qire tenga efecto lo acorda
do expido la presente que firmo en 
Valladolid a veintinueve de Enero 
de m i l novecientos cincuenta y uno. 
Lis Delgado. 
476 N ú m . 127.-108.99 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Toro 
(Zamora) 

D®n Policarpo Cuevas T r i l l a , Juez 
de Ins t rucc ión de la Ciudad de 
Toro y su partido. 
P®r el presente, se ofrece el pr®ce-

samiento de la causa a tenor del ar
t ículo 109 de la Ley de Eajuicia-
mient® Criminal , a cuantas personas 
se consideren perjudicadas con mo
tivo de la estafa por la cual fué pro
cesado en el sumario n ú m e r o 27 de 
1944. seguido ea este Juzgado de 
Ins t rcc ión de Toro , D a m i á n Madro
ñ o Gómez, quien al parecer atr ibu
yéndose el carác te r de Fundador y 
Director del Instituto de los herma
nos Oblatos de la Luz y Carballeda, 
®btuvo limosnas para fines benéficos 
que util izó en beneficio propi®, y con 
el susodich® nombre y mediante la 
propaganda de una revista legal
mente editada, vend ió vinos con el 
carác te r dé l i túrgicos, a n u n c i á n d o 
los como m e r c a n c í a fabricada por él, 
couao observac ión de las prescripcio
nes canón icas , si bien dichos vinas 
no r e u n í a n tales requisitos por ha
llarse aguados. 

Dad© en Toro, a veinticuatro de 
Enero de rail novecientos cincuen
ta y une. —Policarpo Cuevas T r i 
l l a .—El Secretario Ernesto L e s c ú n . 
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Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del /Campo, Se

cretario del Juzgado municipal de 
León. 

. Doy fe: Que en el ju ic io l e faltas 
celebrado en este Juzgado sobre har
to, seguido con el n ú m . 519 de 1950, 
se ha dictado sentencia, cuyo eaca-
bezamiento y parte dispositiva, es 
c®mo sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de León, 
a ocho de Ener® de m i l novecientos 
cincuenta y uno. Visto por el s eña r 
don Fernando Domínguez-Ber rue ta 
Carrafa, Doctor en Derecho, Juez 
municipal del Juzgado de esta c iu
dad, el presente ju i c io de faltas, sien
do partes el Sr. Fiscal municipal , y 
denunciante Gregorio Reol García , 
Guardia 2.° del Grupo de Investiga
c ión de Ferrocarriles, del sector de 
esta ciudad, y denunciado Antonio 
D^H^rdo Revilla, de 56 años , herrero, 
hijo de Francisco y Perpetua, natu
ral de Monasterio de la Vela (Valla
dolid), y vecin® de León, por hurto. 

Fallo: Que debo condenar y c®n-
deno al denunciado Antonio Del-
gaao Revilla, ya circunstanciado, 
como autor responsable de la falta 
contra la propiedad, sin la concu
rrencia de circunstancia modifica
tiva de su responsabilidad cr imina l , 
a la pena de cinco días de arresto 
menor y al pago de las costas proce
sales. 

Así por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, I® pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando D o m í n 
guez Berrueta .—Rubricado.» 



F u é publicado en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de Motificacion 
al denunciado Antonio Delgado Re 
Tilla, que se halla en ignorado domi-
ciliofy paradero, expido y firmo el 
presente, que se inse r ta rá en el Bo 
LITIN OFICIAL de la provincia, con 
el visto bueno del Sr. Juez, que sello 
con el del Juzgado es León , a nueve 
de^ Enere de m i l novecientos c in
cuenta y uno.—Miguel Torres.—Vis
to bueno: E l Juez municipal , Fer-
nando Deminguez-Bermeta. 489 

Cédulas de citación 
Mediante la presente, se cita a 

Evarista Valera Notario, de sesenta y 
tres años , casada sus labores, natural 
de San Miguel de la Ceana y sin do
mic i l io fijo, para que en t é r m i n o de 
diez d ías comparezca ante este Juz
gado con el fin de ampliar las decla
raciones que tiene presentadas en el 
sumario n ú m . 281 de 1949; apercibi
da (jue de no verificarlo, la p a r a r á el 
prejuicio a que haya lugar en dere
cho. 
^ León, 10 de Febrero de 1951.-El 
Secretario, Valent ín F e r n á n d e z 

474 
• o P o 

Mediante la presente cédula , se 
cita a Violante Parada Rangel, de 
unos veinticuatro años soltero, tejero 
y residente en San Andrés del Raba 
nedo, para que en t é r m i n o de diez 
«lías comparezca ante este Juzgado, 
qon el fin» de ser o ído en el sumario 
n ú m . 433 dé 1950 por lesiones, aper
c ib iéndole que de no verificari©, le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar. 

León, 10 de Febrero de 1951.—El 
Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
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Requisitoria 
Alvarez Berjón, Fe l ic í s imo, de 36 

años , casado, hi jo de Moisés y A n -
tonina, natural de Benazolve (León) 
que dijo habitar en la calle de Santo 
T o m á s del barrio de Puente Castro 
de esta capital, e n c o n t r á n d o s e en 
ignorado paradero, c o m p a r e c e r á 
ante este Juzgado municipal de León 
sito en la calle del Cid, Palacio ij® 
Justicia, planta baja, derecha, el d ía 
27 de Febrero del actual, a las once 
y quince horas del mismo, pa r a l a 
ce lebrac ión del ju i c io de faltas que 
se le sigue con el n ú m e r o 578 de 
1950, sobre hurto y a cuyo acto de
b e r á comparecer asistido de sus 
pruebas, en su caso, con apercibi
miento que de no comparecer, le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere l u 
gar y se le seguirá el ju ic io en re
be ld ía . 

Y para que sirva á e ci tación al 
denunciado Fel ic ís imo Alvarez Ber
j ó n , expido y firmo la presente en 
León , a 6 de Febrero de 1951.—El 
Secretario, Miguel Torres. 450 

Anulando Requisitoria 
Por la presente se deja sin efecto 

la publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
nú tn . 209 ¿e l 16 de Septiembre de 
1950, l lamando al procesado Jul io 
B r a n d ó n Paseiro. 

A l propio tiempo y mediante igno 
rarse el actual domici l io del mismo 
se le hace saber que por auto de la 
Superioridad, ha sido sobrese ído el 
sumario n ú m . 2 de 1950, contra el 
instruido por este Juzgado, y acorda
do dejar sin efecto con todas sus le 
gales consecuencias el auto de pro
cesamiento contra el mismo dictado. 

Dado en La Vecilla, a 8 de Febrero 
de 1951.—El Secretario, José Gonzá
lez. 464 

Naiislralnra le TraMo ie Leii 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de León y su 
Provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 391 de 1950, contra D. Eugenio 
Santos Amigo, para hacer efectiva 
la cantidad de 687,40 pesetas, impor
te de Cuotas de Seguros Sociales, ke 
acordado sacar a púb l i ca subasta, 
por t é r m i n o de ocho d ías y condi
ciones que se expresa rán , los bien'es 
siguientes: 
. Una bicicleta de señora , marca 
«Ibán», en buen estado de funciona
miento, tasada en 650,00 pesetas. 

Una m á q u i n a de coser, marca 
«Singer», u ú r a . 9975530, de las l ia 
madas de pie, en buen estado de 
funcionamiento, tasada en 500,00 pe
setas. 

Un carretillo de mano, con la ins
c r ipc ión de «Auto Tapicer ía» , con 
la insc r ipc ión de Eugenio, en buen 
estado, tasado en 100,00 pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintiocho 
de Febrero y hora de las doce de la 
m a ñ a n a . 

Para tomar parte, los licitadores 
d e b e r á n depositar el 10 por 100 del 
valor de los bienes, sin cuyo requisi
to "no se rán admitidos. No se cele
b r a r á m á s que una subasta, hac i én 
dose ad jud icac ión provisional al me 
j o r postor, si su l ic i tación alcanza el 
50 por 160 de la tasac ión y p u d i e n d ó 
ceder á tercero. E l ejecutante tiene 
derecho de tanteo por t é r m i n o de 
cinco días , y en caso de no haber 
n i n g ú n postor gue ofrezca el 50 por 
100 de la tasación, los bienes le se 
r á n adjudicados a u t o m á t i c a m e n t e 
por el importe del expresado 50 por 
100 de la tasac ión . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento en León, a nueve 
de Diciembre de m i l novecientos 
cincuenta.—J. Dapena Mosquera.— 
P. S. M.: E l Secretario, Eduardo de 
Paz del Río. 
507 N ú » . 135 —85,80 ptas. 

su 

si-

Don Jesús Dapena Mosquera, MagU 
trado del Trabajo de León y 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligenf,j 

de apremio seguidas con el n ú ^ g 
ro 613 de 1950, contra D. José Vega 
Fidalgo, para hacer electiva la can. 
t idad de 943,36 pesetas, importe 
Cuotas de Seguros Sociales, he acor
dado sacar a púb l i ca subasta p0r 
t é r m i n o de ocho d ías y#ondicione 
que se expresa rán , los bienes 
guientes: 

Un caballo, de quince años , de 
siete cuartas, valarado en 2.500,00 pe-
setas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala audiencia el d ía diez de 
Marzo y hora de la una de la ma
ñ a n a . 

Para tomar parte los l ici tadorei 
d e b e r á n depositar el 10 por 100 del 
valor de los bienes sin cuyo requisi
to no se rán admitidos. Ño se cele-
b i a r á m á s (jue una subasta, hacién
dose ad jud icac ión provisional al me
j o r postor, si su l ic i tac ión alcanza 
el 50 por 100 de la tasac ión y pudien
d ó ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por término' 
de cinco d ías y en caso de no haber 
n i n g ú n postor que ofrezca el 50 por 
100 de la tasac ión , los bisnes le se
r án adjudicados au tomá t i camen te 
por el importe del expresado 50 por 
100 de la tasac ión . 

Lo que se hafce púb l ico para gene
ral conocimiento, en León a nueve 
de Febrero de m i l novecientos cin< 
cuenta y uno.—J. Dapena Mosquera, 
P. S. M. : E l Secretario, E. de Paz del 
R ío .—Rubr icados . 
525 N ú m . 134.-70,95 ptas. 

" AN U N Gí O" F A R T Í C T L Á I " 

Notaría de L a Eañeza 
Don E m i l i o de Mata Alonso, Nota

rio con residencia en !a ciudad de 
La Bañeza . 
Hace saber: Que en la Notar ía de 

su cargo se tramita a requerimiento 
del Sr. Presidente de la Comunidad 
de Regantes del pueblo de Calzada 
de la Valder ía , el acta que autoriza 
el a r t í cu lo 70 del Reglamento para 
la e jecución de la Ley Hipotecaria 
relativa al aprovechamiento de agüas 
p ú b l i c a s procedentes del río Erja, 
cuyo aprovechamiento radica en tér
mino de San Feliz de la Valdería , al 
sitio de Costraga. 

Lo que por medio de este edicto 
se notifica a todas las p e r s é n a s que 
puedan ostentar a lgún derecho se-
bre tal aprovechamiento para <IUC 
en t é r m i n o de treinta d ías hábiles 
comparezcan en esta Notar ía par3 
exponer y justificar sus derechos o 
en su caso acrediten haber inter
puesto demanda en ju i c io declara
tivo, v 

La Bañeza a 7 de Febrero de 1951 
— E l Notario. Et de Mata, 
427 N ú m . 115.-46,20 ptas 


